
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

                                 Bogotá, D.C.,  veinte de enero de dos mil veintidós 

 

RADICADO No. 2021-00634 

PROCESO:   VERBAL – SIMULACIÓN 

DEMANDANTE:  EDGAR ARTURO SALAMANCA PINZON Y OTRA 

DEMANDADOS:  JULIAN AUGUSTO JIMENEZ SALINAS Y OTROS 

 

 

Se INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsane: 

 

1.- Dé cumplimiento al numeral 2 del art. 82 del C.G.P. dirigiendo la demanda 

contra todas las personas que fueron parte del negocio jurídico cuya nulidad o resolución 

se pretende, señalando su domicilio y número de identificación. 

 

2.- Acredite la conciliación prejudicial como requisito de procedibilidad (art. 90 

numeral 7º del C.G.P.). 

 

3.- Efectúe la manifestación de que trata el inciso segundo del artículo 8º del 

Decreto 806 de 2020, allegando las evidencias correspondientes, particularmente las 

comunicaciones remitidas a las personas por notificar. 

 

4.- Adjunte el escrito subsanatorio y sus anexos como mensaje de datos a la 

cuenta de correo electrónico de este Juzgado, único medio autorizado para su radicación. 

 

Se ADVIERTE a las partes que debido a las actuales medidas sanitarias 

adoptadas por el Gobierno Nacional todo memorial respecto a este proceso debe ser 

radicado exclusivamente a través del correo electrónico del despacho 

ccto12bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, y para ser considerado deben ser originadas desde 

el correo electrónico suministrado en la demanda o en cualquier otro acto del proceso. 

(C.G.P., art. 103, parágrafo segundo).   

 

NOTIFÍQUESE, 

 

WILSON PALOMO ENCISO 

JUEZ 
NA 
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